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 Se crearán 114 caminos artesanales para pueblos originarios

San Luis Potosí se suma  
al Plan México

E l Ejecu t i v o E s t a t al  de San 
Luis Potosí se suma a la ini-
ciativa de la presidenta Clau-

dia Sheinbaum Pardo para acelerar 
la obra pública, como parte del Plan 
México que contempla la construc-
ción y ampliación del eje carrete-
ro Tampico-Ciudad Valles y las rutas 
Tamazunchale-Huejutla-Pachuca.

Ambos proyectos son parte de ocho 
más que suman 1,970 kilómetros de 
vías, además del mantenimiento de 
44,000 kilómetros de red carretera 
federal.

El gobernador de San Luis Potosí, 
Ricardo Gallardo Cardona, destacó que 
estos proyectos son prioritarios para el 
presente año, y que su administración 
estará atenta a los avances en la cons-
trucción y ampliación de estas impor-
tantes vías, que impulsarán la conecti-
vidad y el crecimiento económico de la 
entidad, con la creación de 114 caminos 
artesanales para pueblos originarios.

Asimismo, detalló que en el marco de 
este plan, se contempla la construc-
ción de trenes de pasajeros, incluyen-
do la línea Ciudad de México-Queré-
taro, en la que San Luis Potosí tendrá 

participación. 
“La visión de la Presidenta y del Go-

bierno Estatal refleja un compromiso 
con un desarrollo sustentable e inclu-
sivo, que beneficia a todos los mexi-
canos”, expresó el mandatario estatal.

Se contempla la construcción y ampliación del 
eje carretero Tampico–Ciudad Valles y las rutas 
Tamazunchale–Huejutla–Pachuca.

Hay versiones de que incluso se están rechazando

Contribuyentes se 
quejan de retrasos  
en devoluciones de 
saldo a favor
•En el caso de las devoluciones automáticas, la autoridad fiscal suele 
tardar entre siete y 10 días para hacer la devolución; por ley el fisco 
tiene 40 días hábiles a partir de la solicitud para regresar el dinero 
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En los últimos días, han habido quejas 
en redes sociales de que el órgano fis-
calizador está tardando más de lo nor-
mal en hacer las devoluciones de saldo 
a favor o bien las está rechazando.

El Mtro. Rodolfo Jerónimo Pérez, 
integrante de la comisión técnica fiscal 
del Colegio de Contadores Públicos de 
México, aseguró que en el caso de las 
devoluciones automáticas, la autoridad 
fiscal suele tardar entre siete y 10 días 
para hacer la devolución.

Si el fisco niega la solicitud de de-
volución de saldo a favor, quedan dos 
caminos: el primero es que la autoridad 
pida al contribuyente que él personal-
mente revise la procedencia del saldo a 
favor, o bien que se haga la devolución 
de manera manual a través del buzón 
tributario.

El Mtro. Rodolfo Jerónimo Pérez ex-
plicó que esto suele ocurrir cuando hay 
discrepancias entre los datos que tiene 
la autoridad fiscal y los que puso el con-
tribuyente en su declaración, por lo que 
en esos casos el fisco considera nece-
sario revisar la información para cer-
ciorarse de que proceda la devolución.

Destacó que es en estos casos cuan-
do la autoridad suele tardar más días 
para hacer las devoluciones y reiteró 
que por ley el fisco tiene 40 días hábiles 
a partir de la solicitud para regresar el 
dinero al contribuyente.

Por su parte, el analista financiero y 
economista, Mario Di Constanzo, men-
cionó la semana pasada en sus redes 
sociales que la autoridad fiscal “no tiene 
dinero y por ello las devoluciones de 
impuestos se están tardando más de lo 
normal y muchas se están rechazando”.

Debido a esto, el mismo Di Cons-
tanzo busca promover una acción co-
lectiva contra el órgano fiscalizador a 
través de la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente (Prodecon) por la 
“discrecionalidad”, “tardanza” y “falta 
de transparencia” del fisco en el tema 
de las devoluciones.

¿Qué es el saldo a favor?
Es cuando el fisco te va a devolver im-
puestos que pagaste durante ejercicios 
fiscales anteriores pero que, al deducir 
una serie de gastos personales, resulta 
que pagaste de más.

Si te dio saldo a favor tras presentar 
tu declaración, hay dos opciones: que 

te toque devolución automática o bien 
que el fisco te niegue la solicitud.

La autoridad fiscal ha dicho que es-
tos rumores son falsos y que hasta el 
15 de abril había realizado 1.3 millones 
de devoluciones a contribuyentes con 
saldo a favor por un monto de 10,323 
millones de pesos.

Si el fisco niega la solicitud de devolución 
de saldo a favor, quedan dos caminos: el 
primero es que la autoridad pida al con-
tribuyente que él personalmente revise la 
procedencia del saldo a favor, o bien que 
se haga la devolución de manera manual 
a través del buzón tributario.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA ORDINARIA DE TENEDORES DE LOS

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS
INMOBILIARIOS IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA

“FIBRAPL 14”
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 Bis 1 y 68 de la
Ley del Mercado de Valores, el artículo 218 de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito, y de conformidad con el Contrato
de fideicomiso irrevocable no. 1721 de fecha 13 de agosto de 2013
(según el mismo ha sido modificado y/o re-expresado, el
“Fideicomiso”), así como con el título que ampara los certificados
bursátiles fiduciarios inmobiliarios identificados con clave de pizarra
“FIBRAPL 14” (los “Certificados Bursátiles”), emitidos por Banco
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Actinver, División Fiduciaria, en su carácter de fiduciario en el
Fideicomiso, donde Prologis Property México, S.A. de C.V. actúa
como fideicomitente y como administrador (el “Administrador”) y
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero actúa
como representante común (el “Representante Común”) de los
tenedores de los Certificados Bursátiles (los “Tenedores”), se
convoca a dichos Tenedores para que asistan a la asamblea
ordinaria de Tenedores que se celebrará el próximo 7 de mayo de
2025 a las 11:00 horas (la “Asamblea”), en las oficinas del
Representante Común, ubicadas en av. Paseo de la Reforma núm.
284, piso 9, col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de
México, para tratar los asuntos contenidos en el orden del día que se
señala a continuación, en el entendido, de que los términos
utilizados con mayúscula inicial en esta convocatoria, distintos a
nombres propios, títulos o vocablos de inicio de oración, que no se
encuentren expresamente definidos en la misma, tendrán el
significado que se les asigna en el Fideicomiso:

ORDEN DEL DÍA
I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del monto

máximo de recursos que el Fideicomiso podrá utilizar en cada
ejercicio fiscal para llevar a cabo recompras de CBFIs, de
conformidad con los términos establecidos en las Cláusulas
3.9, 4.3, inciso (h), y demás aplicables del Contrato de
Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto.

II. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den
cumplimiento a las resoluciones adoptadas en la Asamblea.

Los Tenedores que deseen asistir a la Asamblea deberán entregar a
más tardar el día hábil anterior a la fecha de la celebración de la
misma: (i) la constancia de depósito que expida la S.D. Indeval
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., (ii) el listado
de titulares que al efecto expida el intermediario financiero
correspondiente, en su caso, y (iii) de ser aplicable, la carta poder
firmada ante dos testigos para hacerse representar en la Asamblea
o, en su caso, el mandato general o especial suficiente, otorgado
en términos de la legislación aplicable, en las oficinas del
Representante Común, ubicadas en av. Paseo de la Reforma núm.
284, piso 9, col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de
México, a la atención de Esteban Manuel Serrano Hernández, y/o
Ricardo Ramírez Gutiérrez, en el horario comprendido de las 10:00
a las 15:00 horas y de 16:30 a 17:30 horas, de lunes a viernes, a
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria. De
igual manera, se invita a los Tenedores a ponerse en contacto con
el Representante Común, ya sea vía correo electrónico
(emserranoh@monex.com.mx) o vía telefónica (55 5230 0255) en
caso de que tengan alguna duda relacionada con el alcance de los
asuntos que integran el orden del día de la Asamblea.

Ciudad de México, a 21 de abril de 2025

El�Representante�Común�de�los�Tenedores

_____________________________________
Monex�Casa�de�Bolsa,�S.A.�de�C.V.,

Monex�Grupo�Financiero.
Lic.�José�Luis�Urrea�Sauceda


